
 

                   Los siguientes son los pasos a seguir, en Titano, para emitir complementos de pago, 
en la versión Titano On Line : 

        1.- Ingresar a Fiscal / CFDi Complemento de Pagos / Editar complemento de pagos : 

 

 

            2.- Dar click en el botón de Insertar : 

 

        3.-  Proceder a llenar el documento : 



 

 

Es importante colocar los datos de importe pagado, como se observa en el ejemplo a continuación  

 

           4.- También llenar la pestaña de: "Cadenas, Cert. Sellos", para el caso de pagos vía 
electrónica. 

                 Esta sección correspondiente a la pestaña "Cadenas, Certificados", el SAT aún no la 
valida, por lo que puede ser opcional. 



 

       

               5.- Los datos que van en esta pestaña (Certificado, Cadena y Sello), se obtienen del XML 
que proporciona el banco. Los datos que se llenan deben ir sin las comillas al inicio y al final de 
cada campo.  

                 Ejemplo de XML del banco : 

 

     

               6.-  Proceder a aprobar el complemento de pagos. Tardará unos segundo para pasar a 
status de Aprobado (70). 

                Una vez que pasa a status de aprobado se procederá a descargar los archivos xml y pdf 
de la pestaña SAT. 

                  Así mismo los archivos generados pueden ser enviados vía mail. 

 


